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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES MICROFLUJOS

P01-15. La policía deberá elaborar el informe policial y demás documentos 
necesarios. En la legislación especial, se habla del "parte policial" y del 
"informe policial homologado". El fondo de ambos documentos es el mismo, 
sólo las formalidades son diferentes. Se recomienda que sólo exista un solo 
documento, estandarizado y sencillo para evitar cualquier tipo de confusión
(art. 132, f. XIV).

P01-14, 18, 19. Si existieren detenidos, la policía deberá obtener el examen 
médico del detenido y, una vez que ponga a disposición al detenido, entre-
gará dicho examen junto con el informe policial y la cadena de custodia al 
Ministerio Público. Se recomienda que en las procuradurías se instalen 
unidades de control de detenidos. El Ministerio Público deberá, entonces, 
realizar el control de detención correspondiente.

P01-17. Si no hubiere detenidos, la policía deberá entregar los indicios de la 
investigación junto con el informe policial, al Ministerio Público para que éste 
pueda continuar con la investigación (art. 132, f. VI). Se recomienda que en las 
procuradurías se instalen unidades de atención temprana en donde se reciban 
los indicios periciales.
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